
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norterdel P¡r¡¿",

CONTRATO N" 076-zozzrvlpl-crvl

ADJUDTCACTÓN SIMPLIFICADA N' 29-2022-MPvcs
( PRI M ERA CONVOCATORIA)

CONTRATACION DE BI ENES: ADQUISICIÓN DE ROLLOS D E TINTA Y LA[/ INADOS PARA LA EI\4ISIÓN DE

LICENCIAS DE CONDUCIR DE VEHTCULOS IVEN oRES EIV]ITIDAS POR EL AREA DE LICENCIAS DE LA GERENCIA

DE TRANSITO DE LA MUNICIPALI DAD PROVINCIAL DE LA[,4 BAYE oUE

Conste por el presente documento, la contratación de Brenes: AOQUlSlClÓf"¡ DE ROLLOS DE TINTA Y

LAMTNADOS pARA LA EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE VEHÍCUIOS MENORES EMITIDpS POR EL

ARTE OE LICTruCIPS DE LA GERENCIA DE TRANSITO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE,

que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC Ns 20175975234,

con dom¡cilio legal en la Av. Bolívar Ne 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque,

debidamente representada por el Abog. BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, con DNI N' 16799591, en su

calidad de GERENTE MUNICIPAI- designado mediante Resolución de AlcaldÍa N' 313-2021/MPL-A de fecha

21de octubre de 2021, y quien procede en uso de sus facultades previstas en la Resolución de Alcaldía Ns

319 2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021, ratificadas en la Resolución de Alcaldía N" 001-

2022/MpL-Ade fecha 03 de enero de 2022, a qulen en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y

de otra parre lcf GROUP S.A.C. con RUC N' 20600535928, con domicilio legal en Jr. Manuel del Pino N"

864 Urb. Santa Beatriz- Distrito de Lima, Provincia y Departamento de Lima, con teléfono de contacto N"

86814188 y correo electrón¡co pramirez(aictArouo.pe y/ debidamente

o
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representado por su Gerente Sr. LUIS ALFREDO MOLINA SEGURA id entificado con DNI N" 44326131, según
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encia de poder inscrita en la Partida Eléctrónica N' 13395064 del Registro de Personas.Jur

cina Registral de Ltma, a quien en adelante se le denomin¿rá EL CONTRATIÍA, quien se

ídicas de la

ñ ala haber

bI"
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mente convenido en celebrar el siguiente contrato en los términos contenidos en las cl á usu las

entes

CLAUSU LA P RIM E RA: ANTECE DENTES

Que, en atención al acta de reunión de Apertura de ofertas, Evaluación, CalificaciÓn y otorgam¡ento de la

buena pro de fecha 18 de julio de 2022, se admitió la oferta del Postor: lcT GROUP S.A.C. por un monto

de S/ 312,600.00 Soles, por lo que se suspendió la etapa de Evaluación a fin de enviar al Postor para un

posible reajuste en su oferta económic a; ca,taN' 127 /2022-M PI-CS, Carta N' 001/2022-NKZS-lCT GROU P,

arta N. 127 /2022.1v',1P L-CS, Informe N' 0133 3/2022-M PL-SGL, Proveido N" 04]44/2022-GAF, Proveído N'

01506/2022-l\¡Pl-GM-GPB ProveÍdo N' 00921/2022-N4 Pl-SGe Acta de continuidad de Evaluación,

Calificación V Otorgamiento de Buena Pro de fecha 19 de julio del 2022 donde el COMITÉ DE SELECCIÓN

otorgo la buena pro de ADJUDICACIÓN SlMPtlFlCADA N'29-2022-MPL/CS (PRIMERA CONVOCATORIA),

tnforme N' 1381/2022-lvlPL-SGL, Informe N' 0614/2022-GAF, Proveído N' 2809- 2022ltv PL-GN4, es

NECESATiO IA CONTRATACION DE BIENES:ADQUISICIÓN DE ROLLOS DE TINTAY LAMINADOS PARA LA EMISIÓN

DE LICENCTAS DE CONDUCTR DE VEHÍCULOS MENORES EMITIDAS POR EL AREA DE LICENCIAS DE LA

ERENCIA DE TRANSITO DE LA l\,4UN ICIPALIDAD PROVINC¡AL DE I-AMBAYEQUE, cuyos detalles e importe

onstan en los documentos integrantes del presente contrato

CúUSULA SEGUNDA: OBJETO
óN DE RoLLos DE TTNTA Y

ENORES EMITIDAS POR EL

AR¡n oE rrcEruct¡s DE LA GERENCIA DE TRAN SITO DE LA I\,4UNlClPA PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

LA TERCERA: MO CONTRAOUA

El presente contrato tiene por objeto la GoNTRATACION DE BIENES: ADQUISICI

LAMINADOS PARA LA EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE VEHÍCULOS M

t:ehdad,nodpma,

Wy,se$uol

C¿lle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuna del Primer Grito Libertario en el Norterdrel P¡r¿7",

USULA CUARTA: DEL PAGO
lu ego de

la recepción formal y completa de la documenIación correspondiente, se8ún lo estab]ecido en el artÍculo

171del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

para efectos del Pago de las contraprestaclones ejecutadas por el contratista, LA ENTIDAD debe contar

con la s¡guiente documentación:
- Recepción será otorgada por el Gerente de Transito, Trasporte y Equipo l\¡ecánico

- Factura.
- Guía de Remisión.

A ENTIDAD se obliSa a paSar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en pagos Único,

-'-l máximo de quince (15) días, baio responsabilidad del funcionarto competente

?o
a\¡::¡.,_¡

)
',.5

(S
o
e
cI¡
G)r{
! ':j,

para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que

no excederá de los siete (7) dÍas de producida la recepción, salvo que se requiera efectuar pruebas que

permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuYo caso la conformidad se emite en un plazo

o

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) dÍas calendarios siguientes a la conformidad

de los bienes requeridos, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en la orden de compra

o Contrato corresPondiente,

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fuerza mayor/

EL CONTRATSTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 39

de la Ley de Contrataciones del Estado y en el articulo 171 de su Reglamento, los que se computan desde

la oportunidad en que el pago debió efectuarse,

El pago se encontrará afectado con cargo a la certificación de Crédito Presupuestario N'

000b000499/2022 de fecha 19 de luli o de 2022, rubro 07 - Fondo de Compensación l\'4unicipal.

CúUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

El Plazo de entrega de os blenes solicitados es de Cinco (05) días ca

después de suscrlto e contrato o notificado la orden de compra, en

e Entrega será el Almacén de la Municlpalidad

dora, así como los documentos
para las partes.

lendarios máximo, cuyo plazo regirá

concordancia con lo establecido en

trAtO IA SOIiCitUd dE,,RETENCIÓN DEL 10% DEL

I expediente de Contratac¡ón; asimismo el Lugar d

rovincial de Lambayeque, sito en Calle Bolivar N" 400

CTAUSULA SErlA: PARTES INTEG RANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por las bases, la oferta gana

derivados del proced¡miento de selección que establezcan obligaciones

EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del con
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MONTO DEL CONTRATO". de fecha 21 d
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ue deq ¿ntía incondicion al, solid¿ria,

efudan,nadprqn,

Wyse{ufal 9i¡¡ ¡e. htfrevtn

Calle Bolívar N' 400
(074128L977

www.munilambayeque.gob.pe
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El monto total del presente contrato asciende a S/ 312.600.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS CON

00/100 SOLES), que incluye todos os mpuestos de Ley

Este monto comprende el costo de los bienes, todos os trlbutos, se8uros, transporte, nspecciones,

pruebas y, de ser el caso, os costos laborales coniorme la legislación vigente, así corno cualquier otro

concepto que pueda tener incldencia sobre la ejecuc Ón de la prestaciÓn materia del presente contrato.

TÉ

ct.AUSU LA SETI M1A: GARANTÍ AS

27 de d¡E¡embre de 1820.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuna del Primer Gr¡to Libertorio en et tlory!;Jtgr¡¿",

La acrediración REIVlypE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MlcRo Y PEOUEÑA EIVIPRESA) con números

á" ,.g,uro N. 000163774g_2019, solicirud de retención mediante el cual se autoriza a la ENTIDAD,

la retánción del 10% del monto del contrato conforme a lo establecido en la Ley N" 28015 (Ley de la

Promoción y Formalización de la Mrcro y Pequeña Empresa) por el monto de S/ 31'260 00 soles'

..ntioudq,ueseqUivalentealdiezporciento(10%)deImontodelcontratoorigina|,lamismaqUe
debemantenersevigentehastalaconformidaddelarecepcióndelaprestaciónacargodeEL
CONTRATISTA

C¡

CLAusuLe oÍ¡va: E]ECUCION DE GARANTIAS PO R FALTA D E RENOVACION

LA ENTIDA as cuando EL CONTRAT

antes de la fecha de su venc¡mlento, conforme a lo dispuesto

155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

CLAU SULA NOVENA: RECEPCIÓ N Y CONFORMID AD DE LA PRESTACIÓN

nformrdad de la prestación se regula por lo dispuesto en e

ntrataciones del Estado La recepciÓn será otorgada p

conformidad será otorgada por el área usuarla, conforme lo establecido en

equerimiento de la Sección Específica de las Bases

CLAUSULA DECI MA: DECLA RACIón tuRno A DEL CONTRATISTA
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D puede solicrtar la ejecución de las Sarantí lSTA no las h ublere renovado

el numeral 155.1 del artículo

lartículo 168 del Reglamento

or el Área de Almacén Y la

el numeral 9) del CaPitulo lll;

en el literal a) d

La recepción y co

de la Ley de Co

o.
f

;:Deexistirobservaciones,LAENTlDADlascomunicaalCoNTRAT|STA,¡ndiCandoc|aramenteelsentidode
estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos {2) ni mayor de ocho {8) dias' dependiendo

.;;;';;;ü,;;Jo rárirti.".ion de las subsanaciones a reatizar et plazo para subsanar no puede ser

menor de cinco (5) ni mayor de quince (15) días Si pese al plazo otorgado' EL CONTRATISTA no cumplie

a cabalidad con la subsanación, LA ENiIDAD puede otorgar al contratista periodos adlcionales para I

cOrrecciones pertinentes. En "r," 
,upr"r,o corresponde aplicar la penalidad por mora desde

vencimiento del plazo para subsanar'

Esteprocedimientonoresu|taaplicableCuandolosbienesmaniflestamentenocumplanConlas
caracterÍsticas y condiciones otra.itt', en cuyo caso LA ENTIDAD no efectÚa la recepción o no otorga la

conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestaciÓn' aplicándose

la penalidad que corresponda por cada día de atraso'

EL CONIRATISTA declara bajo iuramento que se compromete a cumpllr las obligaciones derivadas del

contratar con el Estado en caso de
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para

cumpl¡miento

SULA DEcrMo P RIMERA: RESPO SABILID AD POR VICIOS CUTTOS

a recep ción conforme de la prestación por parte de LA

mente por defectos o vicros ocultos, conforme a

ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de
posterior

Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento

El plazo máximo de responsabilidad d el contratista es de dos (02) años contado a partir de la conformidad

otorgada Por LA ENTIDAD

CLAUSULA DÉCIM SEGUNDA :PENALIDAD ,{,:
efudad,moderun,

limpinyseAura!

B
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27 de d¡clembre de 1820

irrevocable, a favor de tA ENTIDAD, por los conceptos, rnOntos y vigencias siSuientes:

i-_rj1i'lt

-§
Calle Bolívar N' 400

lo74l2879t1
www. munilambayeque.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norterdel Pgr¡¿",

0 10 x Monto
Penalidad Diaria = t x Plazo en días

Donde

= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días, o;

= O.4O para plazos menores o iSuales a sesenta (60) dfas

Tanto el monto cOmo el plazo se refieren, segÚn corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o,

en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestaclón parcial que fuera

materia de retraso.
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El retraso se justlfica a través de la solicitud de ampl¡ación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL

CoNTRATISTA acredite, de modo obietivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrrdo no le

resulta imputable. En este Último caso la calificación del retraso como iustificado por parte de LA ENTIDAD

no da lugar al pago de gastos generales ni costos dlrectos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del

artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

-..¡-".)Estas oenalidades se deducen de los pagos a cuenta o del paSo final, según corresponda; o si fuera
'. 

", 
r rn ' / ¡g6s5¿¡¡6, se cobra del monto resuttante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

-:--..
Estos dos (2) tipos de penal¡dades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al d¡ez por

ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

0
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'[ailho{erye,, ehdad,,flodu,@

linpin,y,se$ual

del artículo 32

e darse el caso,

o de la Ley de

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www. munilambayeque.gob.pe

cualqu¡efa de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3

yartÍculo 36de la Ley de Contrataciones del Estado,yel artículo 164desu Reglamento D

LA ENTTDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglament

Contrataciones del Estado

CLAUSULA DECI MO CUARTA: R ESPO NSABILIDAD DE LAS PARTES

cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños

y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspond¡ente. Ello no obsta la aplicaciÓn de las

sanciones admin¡strativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplim¡ento diere lugar, en el caso que

éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no ex¡me a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obllgaciones previstas en el presente contrato

CLAUSULA DÉCIMA INTA: ANTICORRUPC

t: L06l§rca
SUB 6EB

B"
E¡/CIA

trla¡: !t,hrfte.^ta,
27 de diciernb.e de 1820.

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuciÓn de las prestaciones objeto del contrato,

LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dÍa de atraso, de acuerdo a la

siguiente fórmula:

)



"Lomboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Nortepdel P€r¡¿"6

EL CONIRATISTA declara y garantiza no haber, directa o Indirectamente, o tratándose de una persona

luridica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,

cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga ¿ conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del contrato,

on honest¡dad, probidad, veracrdad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, particrpacionistas, integrantes de los Órganos de

dministración, apoderados, representantes legales, funcronarios, asesores y personas vtnculadas a las

F¡ t )-.

que se refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

oc¡,
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Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera

directa y oportuna, cualqu¡er acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii)
adoptar medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o

prácticas.

Finalmente, EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los func¡onarios pÚblicos con los que deba

interactuar, en situaciones reñ¡das con la ética. En tal Sentrdo, reconoce y acepta la prohibiciÓn de

ofrecerles a estos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificac¡ón, ya se de bienes o

-, servicios, cualquiera sea la final¡dad con la que se lo haga

SUtA DECIMA SETTA: MARCO LEGAT DEL CONTRATO

ólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su ReSlamento, en las

d¡rectivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación

supletorla las disposiciones pertinentes del Código Civ¡l viSente, cuando corresponda, y demás normas

de derecho privado.

USULA Écrt4A sEPTttvlA: soLU N DE CONTROVERSI

Las controversias que surjan entre Ias partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fln de resolver dichas controversias dentro

del plazo de caducidad prev¡sto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Facu ltativam ente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo

de caducidad correspondiente, segÚn lo señalado en el artÍculo 224 del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre

ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden

ser sometidas a arbitraJe.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitrvo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 de! artículo 45 de la Ley de Contrataclones del Estado.

CLAUSULA DECIMA OCÍAVA: FACU LTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBUCÁ

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura PÚblica corriendo con todos los

gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO NOVENA: DOMICILIO P DE LA E.] UAL

(.,
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27 de d¡c¡embre de 1820.



./
'4c MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMtsAY bQUE

"Lomboyeque, cuna del Primer Grito Libertor¡o en el Norterdel Pgry'l.

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la

ejecución del presente contrato:

OOMICIUO DE LA ENTIDAD: Calle Eolivar N'400, Distr¡to, Provincia v Departamento de Lambayeque

DOMICIUO DEL CONTMTISTA: .lr, Manuel del Pino N'864 Urb. Santa Beatriz - Distrito de Lima,

Provincia y Departamento de Lima.

La variac¡ón del domic¡l¡o aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta V las disposiciones del presente contrato, las partes lo

firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 27 dias del mes de

julio del 2022.
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